
JU IC IO P O L ÍT IC O SO BR E L A C O N ST IT U C IÓ N
Y S IT U A C IÓ N A C T U A L D E L A R E P Ú BL IC A 1

�Sine am ore, et sine odio; sed sanet a et incorrupt a f ide.�
T Á C IT O .

Señor:

Sen sib le, ex t rem adam en t e sen sib le, m e es en los m om en t os so lem nes en que V .
S . v a a f irm ar el pact o fundam en t al de la nación , m an ifest ar un v o t o con t rario a
v uest ra opin ión august a. L a con sideración de t an t o arro jo sellará m is lab ios, m áx i-
m e cuando m is palabras no podrán ser grat as a t odos; pero m e precisa a ello el m ás
im perioso deber. E st e deber es, def ender m i honor alt am en t e u lt rajado en la in f am e
im put ación , �de que por despecho, por un capricho pueril, m e opuse desde un
prin cip io a la con st i t ución , apost at ando de m is prin cip ios�. S iem pre la calum n ia
esparce in sidiosam en t e por el m undo su negro v eneno, para ocult ar en él sus t orpes
f in es. M as y o , hom bre del pueblo , el ú lt im o ciudadano, el ú lt im o m iem bro de est a
A sam blea y del part ido progresist a, debo hoy , an t e el parlam en t o de m i pat ria,
desenm ascararla y con fundirla. M i honor m e pert en ece: le def enderé a cost a de m i
ex ist en cia: de m i ex ist en cia t oda en t era consagrada a la pat ria, a la libert ad, a la
causa del pueblo . D e ese pueblo , que no debe arrast rarse en el f an go , sino elev arse
por sus in st in t os generosos.

C iert o es, que en est a m ism a t ribuna se m e ha priv ado del uso de la palabra, al
def ender los derechos de T am aulipas, que t engo la hon ra de represen t ar: ciert o es
que sobre la cabez a de est e est ado , benem érit o por sus con st an t es serv icios a la
independencia y a la libert ad, se ha suspendido la espada de D ám ocles, anex ando
C oahuila a N uev o L eón ; ciert o es, que soy el ún ico dipu t ado, que en t odo el año,
por el precio y modo en que se m e ofrecía, no ha percib ido un solo centav o de sus
diet as; ciert o es, que con soberano desdén se m e ha ex clu ido , com o un apest ado , de
las jun t as ex t raordin arias de los dipu t ados liberales; ciert o es, en f in , que ay er
m ism o, acaso se m e ha aludido depresiv am en t e con est as palabras: �sin con siderar el
hom bre, sus an t eceden t es, et c.� ¿P ero qué t ien en que v er la n ación , T am aulipas, la
F ederación , la dem ocracia, la const it ución y el progreso con los que t raicion an y
v enden t an sagrados objet os? P or o t ra part e, no soy hom bre de odio : p iso t eo m is
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1 E st e D iscurso fue pronunciado por su aut or an t e la A sam blea const it uy en t e en la sesión
del 31 de enero últ im o.

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx                https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv 

DR © 1995. Instituto de Investigaciones Jurídicas - Universidad Nacional Autónoma de México

Libro completo en: https://goo.gl/QUAbvW



pasiones cuando lo ex ige el b ien público , y por ést e, sacrif ico siem pre m is just os
resen t im ien t os en las aras sagradas de la pat ria. V . S . es de est a v erdad t est igo
irrecusab le. D esde un prin cip io dije con f idencialm en t e a algunos m iem bros de la
com isión de const it ución : que m e t em ía que sus T ablas de la L ey no t raspasasen los
sig los, com o las de M oisés; en público , declaré sin lugar a v o t ar el proy ect o de
const it ución , y presen t é sobre la m esa un proy ect o de ley , con su lt ando la sust i t u -
ción del ref erido proy ect o de con st i t ución , con la cart a de 24 reform ada. E l sobera-
no congreso fue de est a op in ión . E n t al v irt ud, puede ex cusarm e de asist ir a la
asam blea, com o ot ros m uchos, pero por est a consideración : ¿y si yo me equiv ocare?
h e asist ido con t oda pun t ualidad a las sesiones, com o una pro t est a v iv a, v o t ando lo
m ás negat iv am en t e; he guardado alt o silen cio en las cuest iones en que m ás hablar
deb iera, para que no se crey ese, que m i oposición era sist em át ica; y aunque alt erada
seriam en t e m i salud por el su f rim ien t o y las decepciones, no he desert ado hast a hoy
un puest o , para que por m í no quedase el país sin const it ución .

A jeno , pues, a t odo indiv idualism o, a t odo serv il def eren cia a un hom bre, a una
f acción , y a t odo esp írit u de part ido , hab laré con la independencia recib ida de m i
C riador, que m e h iz o nacer en un pueblo libre; pronunciaré m i ju icio polít ico sin
am or, sin odio , y só lo an im ado del san t o am or de la v erdad, dando una ráp ida
o jeada desde el m ov im ien t o de A y u t la hast a el día de hoy ; y pat en t iz aré que si m i
v o t o es con t rario al de la m ay oría del congreso es t an so lo , porque creo en lo m ás
ín t im o de m i alm a, que est e código , ¿osaré decirlo ? es poco dem ocrát ico , federal,
social y hum an it ario , m enos aún que el de 24 bajo m uchos respect os, y y o creo en
el progreso de la libert ad polít ica. P en et rado de que la sit uación est á y a bajo el
dom in io de la h ist oria, procuraré dem ost rarlo con la deb ida m esura y circunspec-
ción parlam en t aria; pero respet ando an t e t odo, com o represen t an t e, la v erdad y el
in t erés n acion al. E st a ilust re asam blea, benév o la y generosa, se dignará escucharm e.

Señor: t erm in ada la t rem enda lid, en que se consum aron los m ás crueles y
cost osos sacrif icios, la R epública esperaba, t en ía derecho de esperar, con forz osa
consecuencia del t riun fo de los prin cip ios sobre el poder arb it rario después de la
crim inal im pun idad del m an t o de la pat ria, la am n ist ía de M araz án después del
régim en pret oriano , el régim en const it ucion al; después de la t iran ía cen t ral, la
libert ad federal; después del abso lu t ism o feudal, el gob ierno de la n ación ; y después
del rein ado corrom pido de los pro-hom bres el del v alor, de la v irt ud y del gen io .
P ero quedaron desv anecidas sus [...] esperanz as desde que, burlada la v indict a nacio-
n al en los grandes reos de nación San t a-A nna y sus cóm plices, so lo se ejerció con
escandalosos au t os de fe sobre m uebles inocen t es arro jados a las llam as; desde que, a
nom bre de la libert ad, se h an perpet rado hechos, que harían ren egar de ella, si
según [...] �no debiesen im put arse ún icam en t e a sus fau t ores, que no t ien en nom bre
sino en el in f ierno , porque pro f an an el nom bre de la libert ad [...] san t o ;� y sobre
t odo, desde que t an so lo le h an dejado:

�L U T O E N E L C O R A Z Ó N , L L A N T O E N L O S O JO S .�
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E l p lan de A y u t la. L a nación , a pesar de su ardien t e deseo de sacudir el om inoso
y ugo del dict ador (San t a-A nna), y lev an t ado só lo al m ágico nom bre de � federa-
ción �, anat em at iz ado por el t irano , no osó an t es del 13 de agost o de 1855 adopt ar-
lo , porque no v ió , n i podía v er en él m ás que una in f eliz cop ia del sist em a feudal,
puest o que así com o la t rip le graduada fórm ula de ést e era: rey abso lu t o y señores
f eudales, absorción de ést os por aquel,�absolu t ism o: así la de ese p lan : D ict ador
abso lu t o y dict adorcit os,�absorción de ést os por aquél,�absolu t ism o.

Su in f racción . F eudal, o ligárquico , com o el de L isandro y sus t rein t a t iranos, e
im puest o por la t radición om n ipot en cia de est a cap it al, un a v ez adm it ido en la
n ación , deb ió observ arse. P ero el h éroe del Sur, com o Sat urno, le dev oró al nacer,
nombrando un consejo , que a su v ez le nom bró presiden t e de la R epública; y
después, sobre el cadáv er de tan agradecido consejo, se sobrepuso ot ra v ez a la nación ,
nom brándose en v ida un sust i t u t o , com o los em peradores rom anos bajo el régimen

pretoriano, y av an z ando m ás que el m ism o San t a-A nna, que só lo para el caso de
m uert e, se lo nom bró por cart a: el sust i t u t o ilegit im ó su t ít u lo de aquiescen cia
n acion al, acep t ando t al delegación : el congreso , desconociendo u olv idando su ori-
gen popular, rat i f icó : que � la soberanía nacional era delegable:� el est at u t o orgán ico ,
cen t ralism o elev ado a su últ im a potencia, le dio el golpe de gracia: la com isión especial
nom brada para abrir dict am en sobre dicho est at u t o , le sepult ó en su hondo silen -
cio : y la represen t ación nacional, por ú lt im o, le puso la láp ida sepulcral, no rev isan -
do t odos los act os discrecion ales de San t a-A nna y de la act ual adm in ist ración .

L a con v ocat oria. C on v ocada una con st i t uy en t e bajo los ausp icios de la t ransac-
ción t riun f an t e de L agos, por la que el P lan de A y u t la y el de San L uis, de religión
y fueros �no pugnaban en manera alguna ;� llev ando est e com prom iso faccion ario
h ast a abandonar f ísica o m oralm en t e el salón de debat es para no oir las ideas m ás
dem ocrát icas, que pugnasen con su ciego esp írit u de part ido ; legislando bajo el
im perio del sab le, y acep t ando su priv at iv o fuero del poder. E st a con st i t uy en t e, en
cuy a organ iz ación :�se ex cluy ó la base com plet a de población y capacidad, cuerpo y
alm a del hom bre co lect iv os se dism inuy ó en un t ercio la represen t ación dem ocrát i-
ca de la f ron t era; se ex cluy eron an t i-dem ocrát icam en t e dignos ciudadanos; se perm i-
t ió t ácit am en t e la pluralidad de beneficios; se declaró de hecho propiedad la suplen -
cia; se co locó al dipu t ado por el pago de sus diet as bajo la doble dependencia del
gobierno general y part icu lar; se perm it ió al poder elim in ar del congreso sin su
licen cia, a los im puden t es que h icieron de la dipu t ación un an zuelo para pescar
com isiones, em pleos lucrat iv os o espect at iv as; se sit ió a o t ros por ham bre; se priv ó
a m uchos de la palabra por la prensa, la t ribuna, y h ast a por la correspondencia
ep ist o lar, a causa del porte prev io; y f in alm en t e, por la que se negó al congreso hast a
la facu lt ad de pedir al gob ierno in form es sobre la sit uación ;� tal congreso , ciert a-
m en t e, si no era un inst rum en t o pasiv o del poder, com o el senado de T iberio o de
N apoleón , o el parlamento de la R abedilla som et ido a C rom w el, no podía t ener la
l ib ert ad de la con st i t u y en t e f ran cesa con v ocada por un rey abso lu t o , qu e desde
su in st alación aclara inm ediat am en t e: la inv iolabilidad de la asamblea nacional y la
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responsabilidad de los ministros; n i podía t en er siqu iera la libert ad de los concilios

mixtos de la edad m edia.
E l proy ect o de const it ución . P rescindiendo, si prescindirse puede, de su poca

precisión cast iz a, ideo lógica y precep t iv a; de sus an t i-logias y con t rasen t idos dem o-
crát icos; de sus v acíos y superf luos not ab les; y de su f alt a de p lan y un idad, que
obligaron al congreso a nom brar una com isión de est ilo , y o f recer v o t o part icu lar
al S r. O cam po, desde luego se adv iert e en él una last im osa con fusión en el act a de
derechos del hom bre con la con st i t u t iv a de una sociedad. A n t e t odo, no garan t iz a
la relación esen cial del hom bre indiv idual y co lect iv o con su C riador, o lv idando
que esto que decía D av id: �si el Señor no edif icare la casa, en v ano trabajaron los que la
edif ican� ; debe ap licarse con especialidad al edif icio polít ico2 N o con su lt a la conser-
v ación e in t egridad nacional, in iciando un congreso general de las repúblicas L at i-
noam erican as, com o el in iciado en P anam á; f ijando def in it iv am en t e la residen cia de
los suprem os poderes en el pun t o cen t ral de la R epública; proclam ando so lidaria la
F ederación , y som et iendo a t odo ex t ran jero part icu lar a las ley es del país en sus
t rat os con el gobierno.

E x cluy e el dogm a de la soberanía nacional con la dict adura const it ucion al, que
ha dest ru ido el país; y el de la igualdad democrática, con la ex clusión direct a o
indirect a de ciudadanos dist in gu idos por las ilust res carreras en que sirv en al E st a-
do . E n la form ación de la ley , no t om ando por base de la dipu t ación la población y

capacidad, sum a de las fuerz as f ísicas y m orales de la sociedad, dism inuy e en m ás de
un t ercio la represen t ación legal de los est ados pequeños, part icu larm en t e la de los
est ados f ron t eriz os, que t an t o n ecesit an hacer o ir su v oz de progreso y de con serv a-
ción . C on f iere al ejecu t iv o el v eto absoluto por m edio de los jueces de dist ri t o de su
elección ; a sem ejanz a de las an t iguas audiencias, m ás abso lu t o t odav ía por las pre-
rrogat iv as h eredadas por el fallecim ien t o del senado.�D est ruy e la soberanía e igual-

dad absoluta de la ley , concediendo am paro con t ra ella, y est at uy endo, que puede
ser su suprem o in t érpret e y juez , un pro fano a la cien cia del derecho. C onculca el
prin cip io de la div isión de poderes con su inv asión y absorción m utua la cám ara
un it aria es dict adora om n ím oda sin n in guna respon sab ilidad, n i la m oral de sus
act os; el ejecu t iv o , responsab le del orden público , no t ien e la part e n ecesaria en la
con f ección de la ley ; la ciencia nacional o el legislat iv o es degradado y deprim ido,
som et iendo sus act os al v et o parcial de un juez oscuro , t an fav orab le al poder y al
rico , com o fat al a la paz , a la ley y a t oda reform a: y saca al poder judicial del
in v io lab le t em plo de T ém is para co locarlo , ora sobre el ejecu t iv o en la presiden cia,
ora sobre el legislat iv o en el v et o , en t ron iz ando así la burocracia, o la dict adura
t ogada, la de los m andarines en el celest e im perio .

Suprim e al senado, o lv idando que los m ism os E st ados U n idos se v ieron en la
n ecesidad de crearlo , para ev it ar los m ales que les irrogaba la cám ara un it aria, y que
en t odas las naciones es el m ás a propósit o para ex am inar y reso lv er �si los dat os
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m inist rados por el ejecut iv o,� son exactos y bastan t es para declarar la guerra. Supri-
m ido est e cuerpo, garante de la federación, que dem ocrát icam en t e organ iz ado, es
práct ico , ilust rado, m oderador, rev isor,�quit a la garan t ía de una m edit ada legisla-
ción ,�in t errum pe el equilibrio de los suprem os poderes,�dest ruy e el im perio de
la ley , pon iendo a la orden del día la dict adura o la dem agogia,�y condena al
ilotismo polít ico a los est ados f ron t eriz os, pon iéndolos a los p iés de t res o cuat ro
grandes est ados del cen t ro , in t eresados e in f lu idos por el pasado, cuy as num erosas
dipu t aciones m ancom unadas, darán abso lu t am en t e la ley al país. S i no com prom et e
la ex ist encia de los est ados, au t oriz ando indist in t am en t e a los t errit orios de ochen t a
m il alm as a erig irse en est ado , coart a m ás de lo necesario sus garan t ías y prerrogat i-
v as m ás esen ciales, part icu larm en t e no siendo dueños del t erreno que pisan , de sus
edif icios, de sus ren t as, n i de poder nom brar a sus m ás dignos h ijos del m odo m ás
conv en ien t e a sus in t ereses. E x cluy e a ciudadanos, com o no lo hacen m onarquías
de derecho div ino, y n iega el derecho de petición al no ciudadano, es decir, al in díge-
n a, al m enest eroso , priv ilegiados por los rey es abso lu t os con el caso de corte.

S i consu lt a algunas reform as, no las m ás posit iv as, la libert ad de im pren t a, com o
la de F ígaro , es el part o de los m on t es. L a libert ad civ il no est á garan t iz ada por el
jurado, f orm ación de códigos, y la adm in ist ración de just icia com pet en t em en t e
dot ada. L a libert ad de en señanz a sin que el o jo pat ern al del poder público penet re
en ella, com o debe, si no expone la sana m oral, abre el hogar dom ést ico al jesu it is-
m o, al m onarquism o, al charlat an ism o ex t ran jero , y cierra la puert a de los est ab leci-
m ien t os y sem inarios u lt ram on t anos a t oda reform a. L a libert ad de com ercio no es
pro t egida con un arancel f ilosó f ico , sólo posible, f acu lt ando al congreso a aprobar el
que form e pron t am en t e una com isión de práct icos econom ist as sobre bases dadas
por él. L a libert ad de indust ria sin el lím it e racional de la in t roducción de art ef act os
ex t ran jeros, arrebat a el pan de la boca al obrero m ex icano. L a libert ad de co lon iz ar
es rest rin gida, cuando no com plet am en t e so focada, con la in t erv ención de los bal-
díos de los est ados, concedida a la F ederación .�E l ju icio polít ico , just am en t e re-
probado, com o posible arma de partido, no lo sust it uy e con el con t encioso adm in is-
t rat iv o , o el t an conocido , com o necesario juicio de conflictos. N o com prende la
libertad de cult os, reprobada, así com o la ley agraria y el jurado, por el m odo en que se
consu lt aron . L a ley L erdo, elev ada a con st i t ucional, expone, por in t ereses puram en -
t e priv ados, la ex ist encia de la ley fundam en t al. �L a reso lución sobre el cu lt o y
discip lina ex t erna según las ley es, con f erida a los poderes f ederales�, m enoscabando
la soberan ía nacional y anarquiz ando los est ados y la ley , en v ez del ef ect o espera-
do , podrá repet ir el pro t ect orado de E n rique V III sobre la Iglesia anglicana, si b ien
m ás anárquico . Y dif iriendo el ejercicio de la C onst it ución de febrero a sep t iem bre
próx im os, o desconoce la ex igencia nacional de sust ituir cuan to an t es el absolut ism o
con el orden const it ucion al, o no t ien e f e en su m ism a obra, o cree que m ejor que
el pueblo , la dict adura es el m ás f iel cust odio del sagrado depósit o que la dest ruy e.

N o est ab lece que el congreso llev e el gran libro de la hacienda nacional, que
m uest re siem pre a los o jos del pueblo liqu idados, clasif icados y reconocidos los
crédit os act iv os y pasiv os de la R epública, n i im pone al presiden t e la ob ligación de
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declarar en su m ensaje de a principio de año, el presupuesto acordado por el congreso
en el año an t erior, n i la m archa polít ica del gab inet e, com o lo hacen las coronas
m enos populares. P ero le confiere el derecho de remov er a su arbitrio los empleados de

hacienda, y h a suprim ido o m odif icado la f acu lt ad de reun irse el congreso en ciert o
periodo del año, para ocuparse E X C L U SIV A M E N T E del presupuest o . P or ú lt im o,
asp ira com o no lo pret endió , la cart a de 24 m ás prest ig iada, a inm ort aliz arse,
o lv idando est e dogm a social, f undado en t re o t ros, por m i com pat rio t a, el ilust re
publicist a O renceo : �no puede obligarse a la posteridad�.3 P or t odo est o se v e, que el
em peño de aplicar a un país f ederal el régim en un it ario de la F ran cia rev o lucionaria
es t an im propio , com o lo fue en ella la F ederación girondin a. A quel régim en , sin
em bargo , com o fundado en el pueblo , produjo ah í la libert ad de t odos los hom bres
la libert ad de la pren sa, el derecho inv io lab le de la propiedad y la soberan ía nacio-
n al de las naciones. P ero est a con st i t ución , disf raz ando las audiencias co lon iales,
aclim at ando la exó t ica p lan t a de la cen t raliz ación m on t añ esa, cop iando serv ilm en t e
los def ect os de la cart a anglo-am ericana y no pocos de la de 24, no es m ás que un
com puest o h et erogéneo, que si no mata la l ibert ad federal, es un C E N T R A L ISM O

A N T I-E C O N Ó M IC O , A N Á R Q U IC O D IC T A T O R IA L , im perfect am en t e com bin ado.
L a ley electoral. E n una R epública donde la ley es y debe serlo todo, y el legislador

el resu lt ado de la elección , est a es de la m ás alt a im port ancia. Y sin decir que su
ilust re au t or, ciudadano in t egérrim o, que alt am en t e respet o y considero , la hay a
desconocido equiv ocadam en t e; sin decir t am poco que est a com isión , com o la de
const it ución , im it arán a C on st an t ino , que so pret ex t o de pro t ección a la Iglesia, le
usurpó hast a facu lt ades esp irit uales priv at iv as; só lo diré: que habría conv en ido m ás,
que con su lt ando disposicion es generales, ún icas que com pet en a la F ederación ,
hubiese perm it ido a los est ados, que en pun t o t an esencial, com o la elección de sus
represen t an t es, hubiesen con su lt ado su in t erés local, i lust rado por la experien cia
elect oral de m ás de un t ercio de siglo . P ero en v ez de est o , la ley con su lt ada, t al v ez
porque se aprobó aglom erada y fest inadam en t e, no se v ió que em peora, si cabe la
const it ución , no por ser inacabable, m ut ilada y m ist agógica; n i por h aber propues-
t o una elección de gobern adores, m odelada por la de los obispos, o un dict ador sin
dict adura; n i por prescrib ir a los elect ores el silen cio de un cart u jo , o la coacción de
M ahom a; sino tan solo:�porque siendo art if icialm ent e la anarquía, la exclusión y la
div isión al in f in it o en los est ado, y ciudadanos, rom pe su unidad;� porque desarro-

JU IC IO PO L ÍT IC O 943

3 Séam e lícito , com o t am aulipeco, t ribut ar est e recuerdo de grat it ud a la m emoria del escla-
recido pat rio t a D . A ndrés O renceo. D ist inguido en las cort es de C oim bra de 820, cuando la t ribuna
port uguesa serv ía de m odelo a las cort es de E uropa, a su caída, huy endo los furores del despot ism o,
se asiló en T am pico. D edicado al com ercio y em presas de m inas en Z acatecas, aum en tó con su
act iv idad y t alen tos su fort una. P rom ov ió m ás aún la cosa pública con sus lum inosos escrit os y sus
bienes, est ando ín t im am en t e ligado al Sr. G arcía y ot ros progresist as em inen tes del 33. A brev iados
sus días por su consagración a est a causa al acercarse su post rer in st an t e, dijo : �D esciendo con tran-
quilidad al sepulcro, porque v eo rayar en M éxico, mi patria adoptiva, la aurora de la libertad.� P rogresan
t odos los ram os públicos asom brosam en te. P ero para im pulsar m ás ef icazm en t e el m ás esencial de
un pueblo libre, la educación pública, daré de mi caudal v einte mil pesos al colegio �Fuente de la
L ibertad, que se acaba de fundar en esta ciudad de T ampico.�
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l lando el indiv idualism o en los represen t an t es de dist ri t o , b ien en f av or de su
persona o de su pueblo , com prom et e la personalidad de los est ados, a proporción
que robust ece el cen t ro ; porque f acu lt ando a los gobernadores a que por est a v ez
(que es cuando im port a) exp idan conv ocat orias, sin darles base, n i regla alguna,
puede repet irse la elección presidencial de C uern av aca; y sobre t odo, porque sus
co legios elect orales, com o los de In glat erra, de la rest auración en F rancia, y los
círcu los de A lem an ia, so lo serán unas guillotinas que degollarán la v oz del pueblo ,
m ov idas a v o lun t ad del poder, m áx im e, con v ocándolos los gobern adores y jefes
po lít icos;�quit ando al pueblo la conciencia de su poder en el co t idiano ejercicio de
sus derechos, socav a la base del edif icio dem ocrát ico , el municipio; m ás im popular
que la m ism a ley O tero de minorias, dism inuy e la base t o t al de cada est ado y su
probabilidad de elegir m ejores represen t an t es;�ult raja la dem ocracia, la hum an i-
dad, el serv icio público , y priv a a la represen t ación nacional de las luces de especia-
lidades práct icas, ex cluy endo de la dipu t ación , com o párias, com o cast as de hom-

bres-máquinas, a los ciudadanos del clero , del ejércit o , de la adm in ist ración , de la
ciencia, que form ando en su m ay or part e la pensadora, m oral, clase m edia, casi
ún ico sost én de la dem ocracia, queda est a a m erced del pro let ario , del hom bre de
din ero y de sus agen t es, robust ecidos acaso con las despachadas clases com pact as,
expulsadas de las f ilas dem ocrát icas; condena al ost racism o en cada est ado a m uchos
de sus m ás ilust res h ijos, por m edio de neóf it os de aldea, herméticamente adheridos

al pelo de la dehesa y cansados de su f am a, con t ra la dem ocrát ica fórm ula sansim o-
n iana: �a cada uno según sus obras� ; abo le indirect am en t e las candidat uras, que
acrisolan el civ ism o, en solo fav or del feudalism o, señor absoluto en rincones ignora-
dos; y por ú lt im o, im pidiendo que el ciudadano en su respect iv o est ado pueda
represen t arlo , com o su prim er dipu t ado, nom brado por el v o t o unán im e de sus
com pat rio t as, arrebat a el prem io , ún ico a v eces, al m érit o y al pat rio t ism o, y al
est ím ulo m ás ef icaz al esp írit u público , com o desean los fansegares de la libert ad
civ il, o los apagadores polít icos.

L a ley de im pren t a. � ¡F elices t iem pos aquellos, en que era lícit o sen t ir lo que se
quiere, y decir lo que se sien t e!� ex clam a T ácit o , y R oy er C ollard: � Inquisidores de
G ut em berg, arro jad a v uest ra negra, v oraz hoguera sus pren sas, sus libros, t odas las
producciones de su art e div ino ; pero m ien t ras no hay áis dest ru ido adem ás la m em o-
ria, la civ il iz ación , sus v ías y t odos los m om en t os que la person if ican , aun no
habréis hecho nada, y os quedará m ucho que hacer!� Y Saav edra F ajardo : �L a
cen sura del poder es argum en t o de la libert ad de la R epública, porque en la t iran iz a-
da no se perm it e: si la oy eran los gobiernos acert arían m ás.� H oy dom ina en t odo
el m undo cult o sobre la m at eria est e princip io : �L a prensa es el termómetro infalible

de la civ ilización de un pueblo y el paladion de sus libertades.�
P or t an t o , de celebrarse es, por la gloria del país y honor de la t ipograf ía, que la

com isión hay a com prendido con V íct or H ugo: que una prensa es tan inv iolable,

como la cuna de un niño; y que al pensam ien t o debe cubrirlo la egida del jurado de

hecho y de sentencia; pero t am bién es de lam en t arse en t re o t ras cosas: que olv ide la
t eoría de la pren sa, f iscal de la prensa m ism a: que no dist in ga, o m al, la m oral
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nat ural de la po lít ica y religiosa: que no asegure y est im ule su f icien t em en t e la
propiedad lit eraria: que no garan t ice a la san a m oral, n i al em presario en la repre-
sen t ación dram át ica: que no est ab lez ca una base de propiedad, de crim en o com bi-
n ada, para las m ult as: que no se desalo je a la arb it rariedad de su últ im o at rinchera-
m ien t o de la v ida priv ada (aún cuando sea con secuencia de la polít ica;) de la m oral
y de la paz pública: y que sin lev an t ar los o jos para v er la v irga f érrea de la
dict adura, que deja pendien t e sobre la cerv iz del escrit or, só lo diga sum isam en t e,
com o un pit agórico : �magister dixit.� Sobre t odo, es de lam en t arse, que est a célebre
f rase del S r. L af ragua: �cada letra que salía de las manos de G utemberg era más

poderosa que los ejércitos de los reyes;� le in sp irase t al pán ico , que la hay a obligado a
ex clam ar conv u lsa y agit ada, com o una sib ila ex tripode: � la im pren t a no da alas al
pensam ien t o sin la cabalíst ica f irm a del escrit o polít ico ;� o si el poder m un icipal no
quit a la v ida a la m ism a que le diera el ser allá cuando las cart a-pueblos, o sino se
erigen en su f iscal cuando m enos: y que no se crea segura de est e ángel ex t erm ina-
dor de los ejércit os, m ien t ras la supresión del anónimo, que f av orece el m onopolio
de periódicos m ercan t iles, h iere de m uert e la posición social e independencia del
escrit or, com o la fuerz a m oral del escrit o , y asesin a el nom bre, que según V olt aire,
�no hace m ejor, n i peor la p iez a�; no so foque al pen sam ien t o con el m un íf ico
liberalism o de N apoleón y F ern ando V II con t ra los ideólogos, h ast a ob ligar a la
dict adura de la opin ión a ex clam ar, com o C ésar: ¡Y tú también, hijo mío!... ¡Z arco,
es este m odo de v er m ateria t an delicada! ¡C uando m ás claro la habría v isto la com i-
sión , si en v ez de im it ar a est os liberales, hubiese con su lt ado siqu iera las lum inosas
t eorías de Saav edra F ajardo, C hat eaubriand y R oy er C ollard, aunque conserv adores!

L a ley de div isión t errit orial. N o osaré decir que con ella só lo se in t en t ó desat ar
la h idra de la an arquía, para que se f rust rase la reform a: que la com isión que la
consu lt ó no se propuso m ás plan que com placer a algunos caudillos de la rev o lu-
ción : que com o la San t a A lianz a del congreso de V erona, sacrif icó a los est ados po-
derosos, la libert ad, independencia y h ast a la ex ist en cia m ism a de los est ados peque-
ños y t errit orios: y que por est o , es t an in coheren t e, t an con fusa, que si no es por
inducción , no f ija siqu iera m at em át ica, geográf ica o h ist óricam en t e el área de la
R epública. P ero sí, com o dem ost ré en un v o t o part icu lar, que est a ley , dict ada sin
la oport un idad, n i condicion es necesarias para el aciert o , no pudo, n i deb ió llenar
su objet o . E x t raña al siglo X IX , crist iano y civ il iz ado , y a las t endencias de la
f ron t era,�en C oahuila sepult ó el prin cip io f ederat iv o , resucit ó el prin cip io de
conquist a, engendró la in v asión federal y desat ó la anarquía feudal, ora desquili-
brando los E st ados f ron t eriz os, ora refundiendo est ados t an grandes, com o las
an t iguas in t endencias españolas, que en t rañ an el feudalism o; ora form ando ot ros
t an dim inut os, com o las pref ect uras de A lam án o los depart am en t os de la con v en -
ción , así im pot en t es para sost ener su soberan ía, com o para resist ir al despot ism o
cen t ral. N o asegura la ex ist en cia de los est ados, declarando que las ochen t a m il
alm as bast an t es, para que un t errit orio se erija en est ado , deben en t enderse so la-
m en t e en los T errit orios y a form ados; n i garan t iz a la propiedad de sus baldíos, para
que sin obst ácu lo prom uev an su colon iz ación , y no se rep it a en ellos la repart ición
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de baldíos, que en el t errit orio de la Baja C ali forn ia se h a hecho y a a algunos
dipu t ados.

L a ley de fuerz a arm ada. L a de seguridad pública, au t oriz ada por el S r. m in ist ro
L af ragua, no es m ás que un plagio de la SA N T A H E R M A N D A D de E spaña, in st i t u ida
duran t e el sist em a f eudal. E st a in st it ución con la que C arlos V sust it uy ó los comu-

neros, def en sores de las libert ades españolas; guardia prebost al de los F elipes, co lum -
na del régim en colon ial, reclam ada alt am en t e por A lam án en su cart a dirig ida a
San t a A nna a T urbaco , y resucit ada hoy , acaso para sustituir con ella la guardia

nacional , encast il lara m ás y m ás a nuest ros ricos-hom bres en su ego ísm o, si a m ás
de los condoltieri, est as fuerz as fuera del E stado, aunque pagadas por el E st ado t an
só lo para defender sus part icu lares in t ereses, les aleja m ás de la cosa pública a que
hoy debían consagrarse, siqu iera para ev it ar el perju icio de sus propiedades en el
gen eral desorden . S i o t ras dos suprim en las com andancias m ili t ares, y organ iz an t al
cual la guardia nacional, no form an una ley com plet a sobre arreglo del ejércit o : no
est ab lecen una base para la reform a de su código dracon iano, llam ado O rdenanza;
n o f i jan los casos en que só lo deba obligar al so ldado, n i el l ím it e de la obedien cia
pasiv a al gob ierno: no in f am an a los que se licen cien , juram en t en o se rindan al
enem igo ex t ran jero por no bat irse: no suprim en los generales per saltum , o im pro-
v isados: no reducen com o A rist a el ejércit o , n i sus jef es, a o f iciales cien t íf icos, o de
an t iguos posit iv os serv icios a la independencia o a la libert ad, n i sus grandes sueldos
im aginarios, a otros m ódicos, pero efect iv os: n i por últ im o, le reform an, com o E spaña
y la R usia, de m anera, que civ il ice las m asas, part icu larm en t e la clase indígen a,
sirv iendo v oluntariamente y por tiempo fijo, de co lon ia y presidio en las f ron t eras,
de academ ia náut ica-m ilit ar en los lit orales, de escuela y caja de ahorro del soldado, y se
ocupe exclusivamente de ejercicios m ilit ares y de pública ut ilidad, con un sobresueldo .

L a ley de desam ort iz ación . A probada por sorpresa �en una discusión elect ro-
m agnét ica� , no hubo lugar, sin duda, de conocer que era en t eram en t e an t i-dem ocrá-
t ica y an t i-económ ica. Y est o , no porque se asegura en el público , �que una com pa-
ñ ía m illon aria de ex t ran jeros, y recién v en idos agio t ist as, con sucursales en los
est ados, por m edio de ciert o s m ex ican os l lam ado s l iberales, h ace po st u ra a t odos
lo s m onacales, rem at ándolos a precios im agin arios (pues en est o , t odo M éx ico sabe
lo que hay ); t am poco porque no se hay an inv ert ido en las f ron t eras y la co lon iz a-
ción una part e considerab le de esos fondos; n i m enos por la circu lar en que se
dispone, �que las v en tas que de tales bienes se hagan en toda la R epública, se rem at en
en est a cap it al� . N o ; t an so lo llam o a dich a ley an t i-económ ica y an t i-popular,
porque v ist a bajo el aspect o de los princip ios, no proclam a fran cam en t e, com o
F rancia, E spaña y M éx ico el 33, la N A C IO N A L IZ A C IÓ N de las m anos m uert as, y su
in v ersión en grandes, aprem ian t es y v isib les m ejoras de in t erés público , que la
just if iquen ; porque v ist a económ icam en t e, no produce cuan t o debe producir, in t e-
resando la n ación , n i es v erdadera desam ort iz ación la que no sust i t uy e siqu iera un
núm ero igual de nuev os propiet arios al de los m ex icanos despojados, que por
div ersos t ít u los subsist ían de esas ren t as; y porque v ist a bajo la relación del E st ado
y la Iglesia, no es la base de un banco nacional, del est ab lecim ien t o del crédit o
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público , y sobre t odo, de la reform a del clero , según la an t igua y pura discip lina de
la Iglesia, con clausura de nov iciados; secu lariz ación de regu lares dest inados a la
sierra y f ron t eras, recuperación del pat ronato por el gobierno; com un icación debida
y direct a de la Iglesia m ex icana con la sede apost ó lica sin la in t erv ención de nun -
cios; y mantención decente del cu lt o y sus m in ist ros por el t esoro público , form ado
de part e de las t em poralidades y de una con t ribución religiosa, im puest a al efect o
sobre los cap it ales por el gob ierno. ¡A sí no grit ará m ás sobre el pueblo ex clusiv a-
m en t e est a con t ribución ! ¡A sí no se le abrum ará con ot ra nuev a, sino que �cada fiel

contribuirá al sostén de su culto según los bienes que D ios le ha dado!� A sí no desapare-
cerán est os set en t a u ochen t a m illones, repart idos en gotas de agua, com o los de la
indem n iz ación am ericana y la M esilla, sin prov echo n inguno para el país!

L a ley de responsab ilidades. P ara que el pueblo soberano no sea un rey de
burlas, y el sist em a represen t at iv o una f arsa, es indispensab le sust i t u ir el reprobado
�Ju icio polít ico� con una sab ia ley de responsabilidades, basada sobre o t ra fundada
en la v erdadera t eoría de las penas y recom pen sas a f in de que irrem isib lem en t e se
ex ija cuen t a a todo funcionario de su adm in ist ración , y la responsabilidad de sus falt as
con t ra la obediencia, f idelidad y buen serv icio de su señor, el pueblo y sus in st i t u -
cion es. D e est e m odo, el f uncion ario en la adm in ist ración pública no est ará su jet o
al capricho del gobierno o de sus principales agen t es; de est e m odo, elev ado de la
condición de mueble de traspaso de los gobiernos, a la de en t e m oral y ciudadano
libre, se ligará so lidariam en t e con la adm in ist ración ; y com o ést a, será responsable y

amov ible an t e la op in ión pública; de est e m odo, no se repet irá el escándalo de v er a
la im punidad sen t ada descaradam ente en los t ribunales, y aun a los congresos naciona-
les conv ocados ad hoc, com o el de 47, y el act ual, que han dejado im punes y sin
rev isar por segunda v ez los act os discrecion ales de San t a-A nna y de la act ual adm i-
n ist ración , con no poco descrédit o y m engua de las in st it ucion es dem ocrát icas.

L a adm in ist ración , en f in . E l hercú leo esfuerz o para exhum ar del sepulcro del
t iem po los sím bolos, f órm ulas o in st it ucion es gast adas del régim en pret oriano ,
f eudal, co lon ial, jesu ít ico y o ligárquico t an nefast as para la hum an idad el E st at u t o
orgán ico , que at aca esen cialm en t e al p lan de A y u t la, part icu larm en t e en la cap it a-
ción y alcabalas aun no suprim idas:�la dict adura, que ult raja la m ajest ad de los
est ados, huella al pueblo y part icu lares, am ordaz a la prensa, la t ribuna y h ast a la
correspondencia ep ist o lar en el f ranqueo prev io :4 �el m in ist erio irrespon sab le y

JU IC IO PO L ÍT IC O 947

4 Jam ás t irano alguno agarrotó el pensam ien t o aun en su inv io lable asilo del m ist erio , com o
el franqueo prev io, digno sólo de G uillerm o el C onquist ador, que desde su nuevo sólio, proh ibió a
los ingleses hast a el idiom a pat rio . E l ciudadano, que espisto larm en t e puede com unicar una grande
idea a m illares de sus com pat rio t as, por est a m edida, o no puede o se arruina. L os aristócrat as, las
clases priv ilegiadas, los clubs, los con t rabandist as y agio t ist as si pueden , com o siem pre, y aun priv i-
legiadam en t e, f raguar sus planes, no siem pre pat rió t icos. ¡Q ué con t rast e t an notable form a la f ilan -
t ropía de un congreso, que franqueó la correspondencia de los diput ados, con est a problem át ica y
m ez quina econom ía fase [...] ultimatum del régim en proh ibit iv o ! P ero aun cuando no adoleciese de
t an t rist es condiciones, ¿qué [...] podrán jam ás com pensar E L C A M BIO D E ID E A S , que obst ruido en la
v ía epist o lar casi [...] posib le nos pondrá en una incom unicación judaica? ¿L as ren tas podrían com -
pensar jam ás la m uert e del pensam ien to en sus m ás sagradas espon t áneas y hast a m an ifest aciones?
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desconocido com o progresist a: la reform a falseada hast a en la con st i t ución y ley es
orgán icas, en no poca part e, por los desaires y am enaz as hechas hast a en sesión
pública al congreso por el m in ist erio : la reh ab ili t ación de jefes y o f iciales dest i-
t u idos por expreso acuerdo de la cám ara: la supresión de jesu it as, m enos radical que
la de C arlos III, sin el esperado efect o del rest ab lecim ien t o del co legio de San
G regorio , fundado ex clusiv am en t e en benef icio de los indígenas:5�L os em prést i t os
y con t rat os ru inosos al t esoro , para llenar el danaido t onel de las n ecesidades del
m om en t o , y sobre las que un decret o au t oriz ado por el ex -m in ist ro P ay no, aun no
derogado, prorroga por un año, con t ado desde m arzo últ im o, la rev isión de los
con t rat os de la deuda an t erior;�la rev isión del t rat ado de la M esilla y v en t a del
art ícu lo del t rat ado de G uadalupe H idalgo , celebrado por San t a-A nna, propuest a
so lam en t e en el congreso cuando y o había m an ifest ado en sesión pública, �que a lo
m enos con t al caráct er no era posib le, puest o que el gobierno act ual hab ía y a
librado sobre el rest o del fondo de esa v en t a:��el con t rabando hecho así pública-
m en t e en el n egocio de un com ercian t e ex t ran jero , llam ado en la opin ión pública
por an t onom asia, �el C on t rabandist a del P acíf ico�, h an quedado seriam en t e com -
prendidas la independencia, dign idad y just icia nacional; en las aduanas del N ort e,
el con t rabando de N uev o-L eón , h echo por M ier, es pro t egido por las fuerz as suble-
v adas de V idaurri, que derro t ado t riun fa; en T am pico , desde el pronunciam ien t o de
30 de octubre últ im o, en que se reconoce al suprem o gobierno, y al E statuto O rgán i-
co , y cuy os docum en t os publicó con pro f esión est a pren sa y al E st at u t o O rgán ico ,
y cuy os docum en t os publicó con pro fusión est a pren sa o f icial, se h ace escandalosa-
m en t e el con t rabando, porque el gobierno, por temor a las reclamaciones extranjeras,
R E P R U E BA en cart a part icu lar el decret o del gobern ador de T am aulipas, que declara
incursos en com iso los efect os im port ados desde dicho pronunciam ien t o ; y h ast a el
10 del próx im o pasado enero , es decir, después de dos m eses de alt o silencio (y de
hecho cuan t o con t rabando se pudo, f av orecido hast a por el m ov im ien t o de San
L uis P o t osí), por un decret o en form a se clausura y b loquea T am pico , sin temor ya

de las reclamaciones extranjeras, a la v ez que secret am en t e se m anda al dipu t ado
Q uin t ero espensado y con cart a b lan ca, �para que hable con el Sr. G an t ier:��los
conv en ios de P uebla, Z apot lanejo y los M uert os:�la persecución m ás o m enos
declarada a los v erdaderos progresist as:-el personal de San t a A nna casi com plet o en
el ejércit o y la adm in ist ración , susp irando por las Bases orgán icas el E st at u t o ,
precursor de sus M esías;�la concesión u of ert a de m in ist erios, gob iernos y jefat u -
ras hechas a not orios pat ronos o agen t es de los jesu it as; y po lít ica del gab in et e sin
m ás prin cip io que el div ide et impera, sin m ás brú ju la que la de sacrif icarlo t odo a
su conserv ación :�¡oh ! t odo est o parece dem ost rar palm ariam en t e:�que el pasado,
por el esp írit u de L oy o la y M aquiav elo se sirv e de la f racción del statu quo com o de
caña de pescar, que rom perá com o la del S r. C ev allos, así que hay a pescado el

948 F O R M A D E G O BIE R N O E N L O S C O N G R E SO S

5 T al v ez por haber prev alecido en el gabinet e esta célebre razón, que m e confiara uno de los
act uales m in ist ros, ref iriéndose a un jesuit a de t oga, de los m ás in t eresados en la dest rucción de
dicho colegio : �D IO S N O S L IBR E Q U E L O S IN D IO S SE E D U Q U E N , N O S SA C A R Á N L O S O JO S !� .
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poder; y que de t al orden de cosas, en v ano debía esperarse una con st i t ución
v erdaderam en t e dem ocrát ica n i la regeneración de M éx ico .

T al es, Señor, m i m odo de v er la sit uación : t ales los m ot iv os que m e han
obligado a disen t ir del alt o ju icio con st i t ucional de est a august a asam blea: m i pare-
cer de que el presen t e código lejos de ser el iris de paz, será un im pot en t e dique de
papel con t ra el desbordado t orren t e rev o lucion ario , sino una t ea m ás arro jada a la
hoguera de la guerra civ il. T em eridad, y grande sin duda, sería est a m an ifest ación
de m is opin ion es, si no lo au t oriz ase el deber respect o de m i E st ado , y las crít icas
circun st ancias en que la n ación se encuen t ra. Y digo t em eridad porque en m edio de
est e areópago de sab ios que, según D an iel, bril lan com o est rellas en el f irm am en t o
pat rio ; en m edio de est a esp lendorosa aurora boreal de t an t as luces; en m edio de
est e celest e E rílano de especialidades, brillando con suav ísim os resp landores, m i
hum ilde ju icio só lo debe aparecer com o m i pun t o negro allá en el horiz on t e. T an t a
copia de luces ha penet rado hast a los m ás recóndit os senos de m i alm a. ¿P ero lo
con f esaré? N o ha podido herir su t en ebrosidad. M ás aún ; con t ra ella se ha lev an t a-
do la v oz de m i conciencia. ¿Y quién resist iría a est a v oz ? ¿Y quién podría im put ar-
m ela a crim en ? E st oy seguro , que en v ez de im put ársem e a crim en , en v ez de
m urm urar siqu iera que soy un Q uijo t e, un E róst rat o sedien t o de funest a celebri-
dad; un T ersit es, que presum e ser m ás est adist a que t odo un congreso , sí, est oy
seguro , que cada uno de los que com ponen est e august o parlam en t o , m et erá la
m ano en su pecho, y con t oda lealt ad pro ferirán sus lab ios:��E st e ciudadano que
lo ha sacrif icado t odo por su pat ria (t al v ez ) padece un error; pero ese error es de
buena f e, y su f e le salv a ese error cree que es en bien del pueblo , y el pueblo debe
perdonarle m ucho, porque le h a am ado m ucho: ese error, adem ás, es desin t eresado:
com o T em íst ocles, t erm in a su carrera polít ica, y será el para-ray os que at raiga sobre
su cabez a la t em pest ad rev o lucionaria.� ¡G racias ilust re asam blea! N o m e es dado
corresponder a est e v erdadero ju icio del corazón m ás que con est os f erv ien t es
v o t os, n acidos t am bién del corazón : ¡Q uiera el cielo que sobre m i error prev alez ca
nuest ra m agn íf ica sab iduría! ¡Q uiera el cielo que, salv ado M éx ico por v uest ra alt a
prudencia, y o só lo era la v íct im a exp iat oria! ¡Q uiera, en f in , la P rov idencia que est a
ley fundam en t al haga la felicidad del país!

¡¡¡D ios salv e a la R epública!!!

M éx ico , 31 de enero de 1857.

L u is G arcía de A rellano
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